
                                                                                                                                                                
 
 
 
 

 
 
Éste Sujeto obligado sí está facultado para generar 

la información requerida de conformidad con el 
Capítulo V de nuestros Estatutos, sin embargo en el 
mes que se reporta no se llevó a cabo asamblea 
general ordinaria ni extraordinaria, ya que de 
conformidad con nuestros acuerdos internos de 
Asamblea se realiza cada dos meses, por consiguiente 
no se dieron a conocer los informes de éste Comité en 
dicho periodo. 
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SINDICATO ÙNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

MUNICIPIO,  ORGANISMOS PÙBLICOS DESCENTRALIZADOS Y 

EMPRESAS DE PARTICIPACION MUNICIPAL DE CD. VALLES, S.L.P.  

SUTSMOPDEPMV TEL. 481 381 45 50 Y 481 383 24 22. REGISTRO 

SINDICAL No. 5. 

 


